
LOTA, J0 de Noviembre de 2020.-
DECRETO N. 2.763 (C)
Vistos:
a) Memorándu¡n N'550 de fecha 30/I l/2020, Sr. Alcalde.
b) lnciso 3" del Art. 2" de t-ey N'18.883. Estaturo

Administrativo para Funcionarios Municipales.
c) D.A. N"4.232O del 09.12.2019, que nombra a Contrata a

contar de la fecha 01.01.2020 al31.12.2020, al funcionario don MARCELO EDUARDO ORT lZ BOBADILLA. como
Auxiliar. Crado 16" E.M.R.

d) Reglantento N" 02, de f'echa 26 de dicienrbre de 20i8. que
Itja la planta de la llustre Municipalidad de Lota, tomando razón con lecha 05 de noviembre de 2019. por Conrraloria
Regional del Bio Bio, por orden del Contralor General de la República, publicada en Diario Oticial, con fecha 09 de
noviembre 2019.

e) Resolución N" 6 del 29.03.2019, de Contra¡oria General
de la República, que flja normas sobre exención de toma de razón de las materias de personal que indican (por
resolución 1600/20 I 8).

l.¡ Resolución N' I 8 del 10.01.201 7. de Contraloría General
de la República. que ltja normas sobre tramitac¡ón en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de
personal que indica.

g) Resolución N" 323 del 2i.05.2013, de ContralorÍa
Ceneral de la República. que frja registro electrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las materias de personal que
indica.

h) D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del Interior. publicado en
D.O. el 26.07.200ó, que f,úa texto refundido de la Ley 18.695.

adm¡n¡strativos que risen ros A,os de los órganos de ," o?,l;:L.f;,,';;fL:":::" 
bases de los procedimientos

j) El Ot N" 3.673. de 27.10.86. de Contraloria Regional del
Bío Bío. relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley N' 10.33ó.

Y. en uso de los dispuesto en el .4 . ll' y las lacultades que
me confiere el An. ó3' ambos de la Ley N' 18.ó95. Orgánica Constitucional de Municipalidadcs.

DECRETO:
l.-Prorrógase por el periodo comprendido entre el 0l de

Enero de 2021, y mientras sea necesario sus servicios no excediendo el 3l de Diciembre de 2021, el nombramiento a
Contrata a don MARCELO EDUARDO ORTIZ BOBADILLA,   en el cargo Auxiliar. Crado
16" E.l\4.R., quien por razones impostergable de buen servicio deberá asunlir sus funciones desde Ia fecha de su
nombramiento.

2.- El funcionario don MARCELO EDUARDO ORTIZ
BOBADILLA, deberá curnplir unajornada de 44 horas semanales. de acuerdo a la siguiente disribución horaria:

-Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas
-Viernes de 08:10 a l6:30 Horas
3.- Déjese establecido que don MARCELO EDUARDO

ORTIZ BOBADILLA. desempeñará funciones en "Secc¡ón de Movilización" (Chofer) del departamento de
Administración, de Ia Direcciórr de Administración y Finanzas, estando afecto a Ia obligación de rendir caución para el
ejercicio de su cargo.

4.-El gasto que desem la presentc contr
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